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Es /EJUNAO NUEVA COMPAÑÍA DENOMINADA 
' FLORPAPEL S.A men 

CUANTIA: USDS 10,615.00 ono 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 
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Guayas, República del Ecuador, a los dieciséis días del 

mes de septiembre del año dos mil cuatro, ante mí 

Abogado, HUMBERTO MOYA FLORES, Notario 

Trigésimo Octavo de este Cantón, comparece a la 

celebración de la presente escritura pública, la compañía 

TECNOEXPLOSA S.A., legalmente representada por su 

Gerente, señinr MARCELO TORRES BEJARANO, según 

se desprende del nombramiento que se acompaña como 

- habilitante, quien declara ser de estado civil casado, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

profesión abogado y domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil. Capaz para contratar a quien conozco de lo que 

doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento de 

identidad; v, procediendo con amplia libertad y bien 

instruido de la naturaleza y resultado de esta Escritura 

Pública de  Escisión Parcial y creación de una nueva 

compañía, para su otorgamiento me presentó la Minuta del 

tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- Sírvase 

extender en el Registro correspondiente de escrituras públicas, una 

de la que conste la escisión parcial de la compañía Tecnoexplosa 

S.A, y creación de una nueva: compañía denominada Florpapel 

. , t[TECNOEXPLOSA S.A. Y ' CREACION $ A 
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SA contenida en las cláusulas que siguca: CiAUSULA 

PRIERA.- COMPARICIENTES.- Otorga la presente escritura 

Pública! por una parte, la compañía TECNOUX2LOSA S.A, 

o, riay? 

His adn, (ecuatoriano, ue estado civil casado, mayor de edad, 
EA 
domiciliado en Guayaquil), según se desprende del nombramiento 

que se acompaña como habilitante, quien comparece 

debidamente autorizado por el Acta de Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el dieciséis de 

septiembre del año dos mil cuatro. CLÁUSULA SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- A: TECNOEXPLOSA S.A. se vonstituyó 

mediante escritura púbiica otorgada ante el Notario Vigésimo 

Primero del cantón Guayaquil, Abogado Marcos Diaz Casquelte, 

el día doce de octubre de mil novecientos noventa y nueve e inscritá 

en el Registro Mercan.il del cantón Guayaquil el vein'.nueve de 

octubre de mil novecientos noventa y nueve; 3) La Junta 

General Universal Extraordinaric de Accionistas celebrada 

el dieciséis de septiemore del año dos :nil cuatro, rerdlvió por 

unanimidad de votos aprobar las bases para .a )peración 

de la escisión de la compañía, aprobar la tra: sí vencia de 

activos a favor de la nueva compañía «ue se crea 

denominada morpapo S.A., aprovar el estatut: social de la 

r 

nueva compañía así como la asignación y pazo del capital 

social de la nueva compañía. CLAUSULA TERCERA: 

El señor  Marceli Torres Bejarano, en su calidad de 

Gerente de la  «ompañía TECNOEXPLOSA S.A. 

debidamente autorizado por la junta general de accionistas 

declara: UNO.-) Que es voluntad de su representada 
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escindirse o dividirse, dando origen a una compañía que sk 

crea con el aporte o transferencia de un activo inmue le, 

que TECNOEXPLOSA S.A. lo efectúa a favor de la D 

compañia denominada Florpapel S.A. y que se s mxo 

  

las disposiciones de la Ley de Compañías y atea 

resuelto en la junta general de accionistas del dieciséis de 

Septiembre del dos mil cuatro, declara que su 

representada mantiene su naturaleza y estructura jurídica y 

procede a transferir el dominio y se aporta al capital de la 

compañía que se crea como consecuencia de la escisión, un 

bien inmueble donde se asienta una camaronera, en el sitio 

denominado  Churute en la jurisdicción de la parroquia 

Taura, Cantón Naranjal, provincia del Guayas, identificado 

con el registro catastral número siete mil novecientos uno, 

que forma un solo cuerpo cierto conformado por varios lotes 

de menores dimensiones que se encuentran unidos uno a 

otro y que en los títulos de dominio se los ha identificado, 

como Lote UNO y Lote DOS, los cuales según el 

levantamiento planimétrico efectuado por el Ingeniero Galo 

Ortega en el mes de Diciembre del año dos mil, tiene una 

superficie aproximada de trescientas noventa y cuatro 

hectáreas, cuyos linderos y medidas generales, son los 

siguientes: POR EL NORTE: camaronera de propiedad de 

Faunamar; POR EL SUR: Zona de Playa; POR EL ESTE: 

terrenos de propiedad de Manuel Llena, Secundino Paredes, 

Maldonado Jara, Adolfo Jara, Manuel Mayancela, Jesús 

€ 
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Yumi, Enrique Regalado, Jacinto Vicuña, Manuel 

Paredes, Angel Remache y Victor Calle; y POR EL OL5 1: 

ompañía TECNOEXPLOSA S.A. ¿dquirió la propiedud CO 

| del inmueble mediante compra venta que olectuara a 3u 

Y Lavór la compañía PIMACA PISCINAS MARINAS Cua, 
A 
Nsegún escritura celebrada el ocho de diciembre «2 mil 

novecientos noventa y nueve, ante el NMo.ario Trivésimo 

Tercero del Cantón Guayaquil, Abogado José Anrtenio 

Paulson Gómez, inscrita en el Registro de la Propie: ad del 

cantón Naranjal el quince de marzo del dos mil. Tui.) 

Que el activo que se transfiere se o esvctúa a valor provente 

o neto en libros, a favor de Florpape! S.A. conforme consta 

en los balances y estados finiuncieros que se acresan. 

CUATRO.-) El señor M..celo Torres Bejarino, 

estipulando a favor de la nueva compañía acepte la 

transferencia del activo inmobiliario que consta descrito en 

cel numeral DOS y en los balances y estados financi. ros. 

CUARTA: CONSTITUCION Y DECLARACIONES.- El 

señor Marcelo Torres Bejarano en su calidad de 

representante legal de la compañía Tecnoexplosa S.A. 

declara: UNO.-) Que en virtud de la escisión rre al y 

iransierencia de activo a favor de l. nueva como añía 

Florpapel S.A. ésta se crea mediante Úste acto 1. un 

capital suscrito de DIEZ MIL SEISCIENTOS U'NCE 

Dólares de los Estados Unidos de América. dividid. vu: die N 

mil seiscientas quince acciones ordinarias y nominstivas 

de un dólar cada una. . 9S.-) Que las diez mil se sclontas Ds. 

 



  

  

ACTIVO 

ACTIVO CORRIENTE 

Bancos 

Cuentas por cobrar comerciale: 

Otras cuentas por cobrar 

Inventarios 

impuestos anticipados 

F 

¡ACTIVO FIJO 

Terrenos 

Edificios € instalaciones 

Mehiculos 

Otros activos fijos 

Depreciacion acumulada 

Total de Activo 

$0 

$ 10,788 

$0 

$0 

$ 10,861 

$ 21,649 

$ 2,123 

$ 8,492 

$ 32,630 

$ 6,432 

-$ 15,922 

$ 34,155 

$ 55,804   

PASIVO 

PASIVO CORRIENTE 

Obligaciones bancarias 

PASIVO A LARGO PLAZO 

Obligaciones bancarias L/P 

Accionistas 

Total de Pasivo 

PATRIMONIO 

Capita! social 

Aporte futuras capitalizaciones 

Resultados acumulados 

Total de Patrimonio 

Total Pasivo y Patrimonio 

  

$0 

$ 30,966 

530,968 
530,966 

$ 800 

$ 29,200 

-$ 5,162 

$ 24,838 

$ 55,804 

  

  

 



     
  A ACTIVO 

  

ER - q 
JAAGTIVO CORRIENTE 

e rr, 

Bancos 

Cuentas por cobrar comerciales 

Otras cuentas por cobrar 

Inventarios 

impuestos anticipados 

ACTIVO FIJO 

Tenianos 

Edií.cios e mstalaciones 

Vehiculos 

Otros activos fijos 

Depreciación acumulada         ] Total de Activo 

$0 

$0 

$0 

$0 

$0 

$0 

$ 2,123 

$ 8,492 

$0 

50 

$0 

$ 10,613 

$ 10,615     

FLORPAPZL S.A. 

BALANCE GENERAL 

% Al 15 de septiembre del 2004 

Z (expresado en dólares) 
rr 

PASE 

PASIVO CORRIENTE 

Obligaciones bancarias 

Cuentas por pagar come clále 

Pasivos acumulados 

PASIVO ALARGO PLAZO 

Obligaciones bancarias | /P 

Accionistas 

Total de Pasivo 

PATRIMONIO 

Capilal social 

Aporte futuras capital. zac. nes 

Resultados acumulados 

Total de Patrimonio 

Total Pasivo y Patr monio 
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TECNOEXPLOSA S:A. 

o BALANCE GENERAL. 

-  A145 de septiembre del 2004 
aa a Despl8s de la Escisiori Parclál) .. * 

  

  

  

ACTIVO 

ACTIVO CORRIENTE : 

Barcos 

Cuentas por cobrar comerciales 

Otras cuentas por cobrar 

inventarios 

Impuestos anticipados 

ACTIVO FIJO 

Ver iculos 

Otros activos fijos 

Depreciacion acumulada 

OTROS ACTIVOS 

Inversion Fideicomiso 

Total de Activo 

$0 

$ 10,788 

$0 

$0 

$ 10,861 

$ 21,649 

$ 32,630 

$ 6,432 

$ -15,522 

$ 23,540 

   
$ 10,615 

$ 10,615 

$ 55,804 

       

PASIVO CORRIENTE ds 7   
Obligaciones bancarias fe La 

+ » SS 
Cuentas por pagar comerciales — ¿ 

Otras cuentas por pagar Ya A 10S $0 

Provisiones sociales por pagar NO : : o” 

less por pagar mm 7 GO 

Impuestos por pagar $0 

$0 

PASIVO A LARGO PLAZO 

Obligaciones bancarias LP $0 

Accionistas $ 30,966 |: 

530.996 
Total de Pasivo $ 30,966 

PATRIMONIO 

Capital social $ 800 

Aporte futuras capitalizaciones — $ 29,200- 

Resultados acumulados -$ 5,162 

Total de Patrimonio $ 24,838 

Total Pasivo y Patrimonio $ 55,804 

PASIVO Y 

  

   
    

   

  

  

 



ESTATUTO DELA COMPAÑÍA FLORPAPEL 5.A.         
    

   
   

RTÍCULO PRIMERO; DENOMINACIÓN.- El nombre de la Compañía será 
LORPADEL S.A. .- ARTÍCULO SEGUNDO: NACIONALIDAD Y DOMICHADE-: 
La compañía es de nacionalidad Ecuatoriana, y su domicilio: principal 663 - el; 
Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, pefo” podrá 

: abrir agencias o sucursales en cualquier parte del pais o del extrabjero 
| ARTÍCULO TERCERO: OBJETO.- El objeto social de la Compañle. <sérá: a) 

, A tas acúvidades floricola, agropecuaria, agricola y ganadera en todas, sus”: o 
sol: fases, incluyendo su siembra, producción, cosecha, crianza, embalajes AAA 

comercialización interna, distribución y exportación. b) La importaciónipo! 

  

    

  

$0 O 
exportación compra, venta, arrendamiento, ensamblaje y comercialización 

$0 de automotores, maquinaria liviana y pesada para la construcción, 
sol. maquinarias y equipos agropecuarios, industriales, de imprenta, ferretería, 

textiles, eléctricos, de seguridad, de la rama metal - mecánica, hospitalaria, 
equiros de comunicación, de artefactos domésticos y electrodomésticos sus 

$0 repuestos, equipos y accesorios; c) También se dedicará a las actividades 

. pesqueras en todas sus fases como: cria, cultivo, captura, extracción, 
procesamiento y comercialización de especies bioacuáticas, en los mercados 

Z 2 internos y externos; d) La compraventa, importación, exportación, producción, 
$0 distribución, comercialización e instalación de todo tipo de bienes muebles, 

especialmente de instrumentos de óptica, computación, procesamiento de 
datos y la prestación de los servicios conexos relacionados con la informática; 
e) La compañia podrá también brindar servicios técnicos y profesionales a 

$ 10.615 empresas para la instalación, organización, administración, marcha y manejo 

$0 de las mismas, pudiendo dentro de esta actividad dar asesoramiento y 

suministrar personal para la elaboración y ejecución de toda clase de 
E proyectos industriales y comerciales, así como dar asesoría en los campos 

$ 10,515 jurídicos, económico, inmobiliario, financiero, investigaciones de mercado y 

comercialización. Planificación, evaluación y desarrallo de proyectos. 1) 

Compre, venta, arrendamiento, administración de bienes inmuebles, a su 

corretaje, permuta y agenciamiento, así como cualquier otro acto jurídico 
relacionado directamente con bienes inmuebles, gq) La compraventa, 
importación, exportación, producción, distribución, comercialización e 

instalación de equipos y sistemas electrónicos de seguridad y de tecnología en 
el campo de la seguridad, alarmas, accesorios infrarrojos, monitoreo 
electrónico de seguridad, y demás implementos de seguridad electrónica en 
general; hjLa importación, exportación, compra, venta de artículos y menajes 

del hogar, la industria y la oficina; 1) La asistencia y asesoramiento técnicos y 
mantenimiento de equipos y sistemas electrónicos de seguridad. jj) También 
podrá adquirir en propiedad, arrendamiento o en asociación barcos. 
pesqueros, instalar su planta industrial para empaque y envase de productos 

] del mer. k) Podrá dedicarse a la producción y comercialización de larvas de 
. camarones y otras especies bioacuáticas mediante la instalación de 
: laboratorios o piscinas especialmente diseñadas para el efecto. 1) Podrá 

dedicarse a la contratación, selección, evaluación, alquiler y capacitación de 
personal para la prestación de servicios a quien lo solicite en todas las ramas. 
m) Importación, exportación, producción, distribución, explotación y 
comercialización de todo tipo de bienes muebles, especialmente artículos de 
cerámica, artículos relacionados con el deporte en general, jugueteria, libreria, 

$ 10,615,   
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' eneral, oodrá ejecutar y € ye siercer to: a So "se > de : 
ya Ley y que tengan relación con su obja 5-4 
plazo de duración de la Compaña os de CIN 
ce la aa de inscripción de esta escri 

    

ARTICULO QUINTO: CAPITAL.- El Capital ' No! 
DIEZ IL SEISCIENTOS QUINCE DLULARI DE LO ) 
DE AMÉRICA dividido en diez mil .siscion as quince 2 ciones iguale: 
ordinarias y nominativas de un dólar de | sados Unidos c : América cad. 
Ma. Los tliulos serán suscritos por E, Pre y) sente y Gere: Gencral de |: 
compañia ARTÍCULO SEXTO: Las u lidades serán re daric en praporció: 
al valor pagado de las acciónes y bajo las nori s establecidas 0 la ey. Par 
iodo lo concerniente a * ndo de reserva le :al, pérdida 0 des irucción de 
acciones, transferencia, tansformaciór, liquic: ción y todo ac vello que éstos 
estatutos no expresen so estará a lo dispue to en la Ley oo > Compañias 
ARTÍCULO SEP-IMO: DEL OBIER O, OS RACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN.- El gob erno de la a mpañ a corresponde i Junta General 
de Accionistas, la administración al F resi al Gerente Genera! de la 
Compañía y la Fiscalización y Control estará e cergo de un Co. vserio que será 

  

   

   
elegido por la Junia General de accionistas y ¿00 año on 2.45 
íunciones y tendrá les facultades y dep ores que le e po soniia Ley 
Compañías.- ARTÍCULO OCTAVO: DE LA JUN o sto La Jun. 
Seneraí de Accionistas es el órgano supremo d cr cañia y estará 
integrada por sus accionistas legal mente convoc ce onidos, y serán 
convocadas por el Presidente o Gerente General d o. mediante aviso 
gue se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 
brincipal ce la Compañía, con ocho días de anticipación por o menos al día 
fiado para la reunión, cor: indicación del lugar día, hora y oelo de la Junta. 
tas Juntas Generales se llevarán a cabo en el domicilio principal de la 
Compañía, a excepción de lo establecido en el artículo Co: ientos treinta y 

 



    

   

    

      
   

          

SENTO FU 
RA MUN 

las Juntas Generales de Accionistas.- a) Suserioi 
Presidente, las Actas de Sesiones de Junias Ger er 
Suscribir conjuntamente con el Presidente, los títulos le acciol 
alos empleados y obreros de la compañía y fjarles 'as remuna 
correspondan.- g) Llevar y custodiar los libros socizes de la 

        

      

   

  

   

      

  

    

WN Convocar a la. Junta General de Accionistas y/o al Comisario CUECA e 210 
A nyeniente O esté obligado de hacerio.- i) Las de. más atribucio O 

Ne Ade ES blece la Ley y este Estatuto.- ARTÍCULO DÉCIMO QU. > = 
Ñe e GA ¿ACIÓN. - La Junta General elegi rá un Comisario, acclonisia ” na 
ISE LE mpaftta, quien durará. cinco años en el ejercicio de sus funciones, dugiendo , $ 
¿ENE 2 reciegito indefinidamente. El Comisario vigilará la adminis rec ón[ce la 
Ma Ñ E pañtayy hará que los libros de contabilidad se ajusten estric 2. ade: las SS RUSTI 

xef pi igñes dela Ley.- ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: DE LOS AL ANCES.,- AD FES 

SN En eb $lazo máximo de tres meses contados a partir de la fecha del cierre del JUNICIP 
YA eércióo fiscal, el Gerente General presentará el balance y 2! s 3tado de : EDI. 

“A cuentas de pérdidas y ganancias, los cuales estarán a dispersión de los ISTRATA 
accionistas con no menos de quince días de anticipación a la fecra ce reunión 

ide la Junta General que conocerá los mismos.- ARTÍCLLO DÉCIMO 
SÉPTIMO: DE LAS UTILIDADES.- Les utilidades líquidas y percibidas se 
repartirán entre los accionistas a prorrata de sus acciones pagetar, Previo el 
reparo de las utilidades y beneñcios se decucirá de las uillida“es qUIdaS y e 
realizadas , un porcentaje no menor del diez por ciento destina “o a formar el DIRE 
fondo de reserva ¡egal , hasta gue ésie alcance el cincuenta por ciento del 
capital suscrito.- ARTÍCULO DECIMO OCTAVO: DE LA DISOLUCIÓN Y 
LIQUIDACION.- La compañía podrá disolverse en los casos esta” iccidos en la 
Ley y además en cualquier época, cuando así lo ecordaren los accionistas en 
resolución de Junta General, de conformidad con los dispuesto en la Ley. La 
Junta General de Accionistas nombrará, en su caso, al liguidador da la 

Compañía; fijará el plazc en que deba terminarse la liquidació +; fijará las 
facultades que se le concec'an al liquidador y la remuneración que < :ba percibir 
el mismo.- 

  

    

  

Abe. ¡reel Torres Belarano 
+ mie - Secretario 

 



NTAS.- Las Juntas    
   

    

1 de laf PY de Compañías.- ARTÍCULO MOVENO: JU : 
ductos | Es idinarias se reunirán por lo menos una vez al año de o de os 

erro y meses posteribres ala finalizaci ón del ejercicio económ Las 
fitería SÑÁfrales Extraordinarias se reunirán en cualquier época en que fu leren 

: ÍA. ARTÍCULO DÉCIMO: QUÓRUM DECISORIC.- Las resol luciones ntral e 
es : Mina Seneral se tomarán por mayoria de voivs del capital púygado cursos nt > q na mala Y S; SUS nte a la sesión. los votos en blanco y las abstenciones se sumarán: al PON 

nm de vumérica. Cada acción suscrita y totalmente pagada dará derecho a | Ñ 
tticios, > en n la decisiones de la Junta General de la Compañía. Las no liberadas Lo : 
3pción darán en proporción a su valor pagado. ARTICULO UNTDECIMO:% a mio? ON 
quier ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL: Las atribuciones de la Jun AT A 

o) General son tas siguientes: a) Mombrar y remover ai Pre esidente, Gerente O SS AA a 
tos y Generzi y Comisario de la Compañía de conformidad con la Ley y fijerles sust | lo 7 E) ol 

yistro, remuneraciones. Nombrar así mismo al Presidente y/o Gerente General A ¿E 
'egios * subrocantes cuando la falta, ausencia o impedimento de los titulares se e excedás Í 

o de de treinta dias.- b) Conocer y resolver anua imente sobre los bal ances, za 5 
200 de pérdidas y ganancias, cuentas, los informes de ios administradores y - 
toda Comisario. 2) Disponer el reparto de utilidades, amortización de pérdidas y 

Fondo de reserva Legal. d) Acordar el Aumento o disminución del capital, su ados. e o : o A AA 
mm transformación, fusión, disolución, reactivación, convalidación, prorroga 0 

Ves restricción del plazo y en general toda reforma de Estatutos; e) Autorizar la 

5 por enajenación, hipoteca o prenda de los bienes sociales; H Todas las demás 
o El . atribuciones que le confiere la Ley y el presente ostatuto.- ARTÍ EE O 
dartir DUODÉCIMO: DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑÍA.- 
nt representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañia, estará a cargo de de 

de Gerente General y del Presidente de la compañía, indistintamente; en caso de 
108 falla, ausencia » impecimento de éstos, la Junta General nombrará los 
es ecos respactivos.- ARTICULO DECIMO TERCERO: ATRIBUCIONES 
ada DEL PRESIDENTE.- La Compañía tendrá un Presidente que podrá ser 

la accionistz o no de la Compañía, durará cinco años en el ejercicio de su cargo y 

ón será elegido por la Junta General de Accionistas. Son atribuciones del 
xa Presidente, sin que sean taxativas y además de las que conceden las leyes, las 
de siguientes: a) Representar a la compañía legal, judicial y extrajudicialmente, en 
os forma individual, +) Presidir las sesiones de la Junta General de poneis - 
A c) Otorgar los poderes generales o de factor previa autorización la Junta 
Y General- d) Suscribir conjuntamente con el Gerente Generali, los e dos de 
2 acciones.- e) Convocar a Junta General de Accionistas y/o al Comisario 
3 cuando estuviere obligado o lo creyere conveniente, f Suscribir conjuntamente 
á con el Secretario las actas de Junta General de Accionistas. g) Otorgar los 
_ poderes generales o de factor previa autorización de la Junta Genoral Hi) 
- Contratar a los empleados y obreros de fa compañía y fijerles las 

1 
Accionistas y/o al Comisario cuando lo creyere conveniente o este obligado de 

hacerlo, y jj Las demás atribuciones y deberes que establece la Ley y este 
Estatuto.- ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: ATRIBUCIONES DEL GERENTE 
GENERAL.- La Compañía tendrá un Gerente General que podrá ser accionista 
o no de la Compañía, durará cinco años en sus funciones y sus atribuciones 
son las siguientes: a) Representar a Ja Compañía, legal, judicial y 
extajudicialmente de manera individual.- k) Otorgar los poderes generales o de 
factor previa autorización de la Junta General.- <c) Actuar como Secretario de 

AS IE E COMER e 

remuneraciones que les correspondan. 1) Convocar a la Junta General de” 
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VALIA 
¿TASTE 701 

E PREDIO + 500097 y EREDIO 2 DOMO na 
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Oficina: QUITO 

  
  

  Húmero de Trámites 27028755   
Tipo de Tiámiter CONSTITUCION 

  

Pecopumadie: PIOJO NOS28D7 IPANEZ DEMNERS MARCAREJ A TUELEFN 

Fecha de Reservación: 30/00/2004 

Permitir 

y FIEDE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCIMIVOS LE INFORMO QUE SU 

CORA PARA RESTRVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO Fl SIGUIENTE RESULTADO: 

Name propuesto: FLORPAPTL S.A, 

Resulta: APRORADO 

Rúmero de Reserva: 1085526 

POLA PECSORNA DE DIFRONINACION SE PLIPURNARA Fl: 29712/20041 

PARTICULAR QUE COMUNICO ASTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES, 

ea 
e” O 

Vo Tarfnd as free. o Fbrcar. 

  

Ab. Moniserral Polanco De Ycaza 

Deleaoda del Secretario General 

Para verificar la validez de la información contenida en este documento puede ingresar al sitio 

vob ode la Superintendendia de Compañias (www.supercias.gov.ec) y consultar jos nombres 

que sa cncuentian aprobados, 

/ 15
3)
 

wa spercias.cov.ccfweb/extranct/cgl/clientes/cl_extranet_denominaciones.exe/r... 05/ o
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1.4.- Aprobar que con motivo de la escisión se manter 
jurídica, cbjeto <cclal, plazo y “demás aspectos relacion 
de TECNCEXPLOS 1 S.Ac 

2. Que del activo de TECNOEBX LOSA S.A. se tran 

al capital de la nueva compañía FLORPAPEL S.A. el b 
constituido por terrenos de una camaronera, en el sit! 

jurisdicción de la parroquia TY: “Cantón Nara! ns hi 

O E den úficado con el registro catastral £ 7901, forman dol o cuerpo Cl4 

¿e ario aproximada es de Tresciertas Noventa y Cuarwre o ectáreas secd 
eve ntamiento pianimétrico efectuado por el Inger mierc Galo Ortega e 

mbre cel año 2000. 
3 la transferencia del inmucble se la realiza e vale: en libros y seldispone 

fectúen los asientos lei es que reflejen acuella transfe: encia, An de 

cesta bleter el capital social suscrito de la nueva compañía en la suma de DIEZ MIL 

TASEISCIENTOS QUINCE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 
2.2.- Aprobar los balances de la compañía escindida y «. balance inicia: de la : 

nueva compañía, cerrados al 15 de septiembre del 2004, lus cuales se incorporan 

al presente Acta. 
3. La Junta General pasa a tratar sobre el tercer putio del orden del día, 

manifestando el abogado Marccio Torres Bejarano que con) consecuencia de lo 

antes resuelto, la junta debe- aprobar el estatuto de la nueva compañía y resolver 

sobre la suscripción del capital social. La junta general luego ce deliberaciones 
resolvió por unanimidad de votos crear como consecuenciz de la escisión parcial, 

la compañía FLORPAPEL S.A. que se regirá por la Ley de Com 7 tías y el Estatuto 
Social, cuyo texto aprobado se incorpora a la presente Acta, 

3.2.- La junta general de accionistas resolvió por unanimidad de votos que la 
nueva compañía que se crea como consecuencia de la escisión p'rcial, emita diez 
mil seiscientos quince acciones ordinarias y nominativas de Un cótar cada un a, las 
mismas que son suscritas en la siguiente propor ón FIDEICOMISO 

TECNOEXPLOSA — FLORK SALA, representado legalme la compañía 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DEL PICHINCHA, FONI OSP: CHINCHA S.A., quien 
a su vez se encuentra rep o csentada por su Gerente General, señor GASRIEL 
JAIME RODRÍGUEZ FRANCO suscribe diez mil acciones ordinarias y nominativas de 
un dólar cada una y cede a favor del Abogado ad CELO TOR RES BOIARAIOO, 
el cerecho de suscripción de las restantes seiscientos quince ¿cciones ordinarias y 

  

    

    
    

  

q
    

      

    
   

consta 

el mes     

    

nominativas de un dólar cada una, quien las suscribe en este mismo acto. 

4.- La junta general autoriza al representante legal de la com pañía para que 
otergue la correspondiente escritura pública de escisión y creación de nueva 

compañía y suscribe cuanto documento sea necesario para el perfeccionamiento 
de lo resuelto. 

No habiendo o:ro asunto que tratar, el Presidente concede el receso necesario para 
la redacción del Acta. Hecho así, y con la asistencia de lo mismas personas 

inialmente presentes, se reinstala ¡a sesión dándose lectura al acta, la que por 

ses encentraca conforme y “sin modificaciones que hacerle se la adrueba por 

O
 

 



   
     

         

  
Á— GENERAL UNIVERSAL  EXTRAOR 
SA COMPAÑÍA TECNOEXPLOSA S. 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CU 
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C y nominalivas, 1 'egalmen YE 

ADMINISI TRACORA DE FONDOS DEL PICHINCHA, FONDOSPICH L 
representada por su Gerente Gen 

ñía TECNOEXPLOSA S.A. son ordinaria 
los Estados Unidos de América cada u 

consecuenci a presente el único accionista que represe 

¿nt Capital Social nagado de la misma que es de Ochocientos 

estados Unidos ae A A y decide constituirse en Junta Gereraí Universal 

Extraordinaria dí as de conformidad con io dispuesto e ne ABrticul 

el objeto de conocer y resolver los siguientes Loy de Con í 
dayorden les edo; 

2. Conocer y resolver sobre ja escisión parcial de la compañía. 
3 2. Conocer y resolver sobre la aprobación de las bases de 

transferencia de parte del activo y creación de una nueva compañ 

A, Conocer Y resolver sobra la aprobación del Estatuto Sociei de la nueva 
í ignaci ón. del capital social. 

      

1 ¡ 

Preside la Junta o ol señor Gabriel Rodriguez Franco y de Secretario actúa el Gerente 
“enecral, Abogado Marcelo “Torres Bejerano. Antes de declarar instalada la sesión, 

ler cone que por secretaria se de cumplimiento a lo dispuesto en al 

a Ley de Compañías, hecho lo cual, el Secretario informa que se 

del Capita 

ca presente Junta. a on > det tratar sobre el primer punto del orden del día, toma la 

palabra el abogado o Marcelo Torres Bejarano, quien manifiesta que es conveniente 
sara los intereses de la compañía que ésta se escinda y transfiera a Une nuev 
compañía el pra 

40d 

z S 

nte en un ico accionista de la empates que tepres sente la totalidad 
Si 

A a 
¡ormado por instalaciones y piscinas camaroneras 1 ubicadas en 

el cantón Noranjol, con el propósito que la nueva compañía producto de la escisión 
se dedique primordialmente a ésta actividad y Tecnoexplosa pueda incursionar en 

nuevas actividades. 

ungo de lo cun. el accionista toma las siguientes resoluciones: 
“- AR e cocisión parcial y división de la compañía TECNOEXPLOSA S.A 

dando lugar reación de la compañía FLORPAPEL S.A. 

    

>, 

  

    



“aturalezamanimidad. El Presidente declara concluida la sesión y la levanta siendo les veinte 
'o socjaoras treinta minutos. F) p. FIDEICOMISO TECNOEXPLOSA — FLORNACA, Gabriel 

Rodríguez Franco, Gerente General Administradora de Fondos del Pichincha, 

e aporoPondospichincha S.A, 

   

   
    

    

   

  

    
Un predio 

E ye tute en la. , gus o 
t, la misma que reposá En Guayas, CERTIFICO: Que la presente copia es fiel a su original, 

e í tur "co cuya “Libro de Actas de la Compañía al cual me remitiré e ne 

o Consta 
“el mes Guayaquil, 16 d 

  

     a fin de : . 
TEZ MU AG. ma celo Torres Bejerano 

Gerente - Secretar:o 

  

  

  

Nara 

andas 

Dor 

por 

A A PT A 

 



“mavaquil, 26 de abril del 2004 
Ur 

So 

MYHARCELO TORRES BEJARANO 

Ciudad.- 

De mis Consideraciones: 

  

          

  

   

Cúmpleme il onecimi 
General Universal Extraordmarioxdt Accionist as “xle 

. » na 
"ECNOEXTLOSASLA., en su Sesfón celebrada el díá de hoy, Af 

2
 cierto de elegitló a Usted GERENTE de la compáñía, por ellllaps 

¿ e. ¡A pa 
¿stalutario de CINCO ANOS. Usted reemplaza en sl cargo al señor 
¡Barzola Pincay. AC 

¿n consecuer cia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Décimo 

Tercero del [statuto Social de la Compañía, le corresponde entre otras 

atribuciones, ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial ce la 

sompañía en forma individual.   
Sus atribuciones vigentes constan en la Escritura Pública de Constitución 
le la Compañía, otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón 

Guavaquil, Abogado Marcos Diaz Casquete, el 12 de octubre de 1999, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 29 de octubre de 

1999. 

Particular que comunico a Usted, para los fines legales consiguientes. 

Atentamente. 

AAA 

AAA 
AAA o 

Hernán Torrés Trujillo - 4 
Presj 

RAZON: _Acspto el Targed GERENTE de y Compañía 
TE Nor OS S.A. y declaro! Aye me he posesionadg en esta misma 
fecha. PA Yayu] pazo? 26 del 2004» 
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MARCHO TORRES BEJARANO 
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presente A 
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¿ARCELO TORRES 
Pegistro Mercantil número 
Quedan incorporados los comprodantes de pago gor /0S 

respectivos.- 2.-Se tomó notz ce ESA 
del Registro Mercantil de 2.238 

vespectiva.- Guayaquil, veínte de) 
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RUISTRO MERCANTIL DLL PARTO Gu. YOU, 
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ORDEN-196067 
LEGAL:LEONARIO STAGG i osa 
AMANUENSE-COMPUTO: MERCY CAICEDO GN: ALS Le 
DEPURADOR: CECILIA UVIDIO , A ... í 

ANOTACION-RAZON: LAURA ULLOA : e - o : 
REVISADO POR: 

Mo tp 
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quince sutiones de la nueva compañía se encuentran 

suseríias y pagadas en la  Síguiente  nropeor 

DECO WMASO TECNOEXPLOSA =- FLORMNACA,    
    

A representado legalmente por la compañia ADMINISTRA 

/ DE FONDOS DEL PICIEUNCHA, FONDOSPIC 

quier a sy vez se encuentra re presentada por su 

     
  

Eo señor GABRIEL JAIME RODRÍGUEZ. 

o suscribe diez mil acciones ordinarias y nominativas de a 

cada una y cede a favor del Abogado MARCELO TO. 

BEJARANO, cl derecho de suscripción de sesscientos quince 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, quien las 

suscribe por sus propios derechos. 'PRES.- Que declara y 

ratifica en forma expresa el estatuto social de la compañía 

Horpapel S.A. que fue aprobado en la Junta general de 

accionistas de la compañía escindida, CUATRO.-) Que se 

agregan como documentos habilitantes los balances de ta 

compañia Tecnoexplosa S.A. claborados al día quirce de 

seplicinbre del dos mil cuatro, antes de la cscisión y 

después do la escisión, así como cl de la compañía que se 

erca y, cl plano con el levantamiento planimétrico de la 

camaronera elaborado por cl Ingeniero Calo Ortega D. 

Usicd señor Notario se servirá anteponer y agregar las 

demás cláusulas de ley necesarias para la validez de este 

instrumento..- Abogado Marcelo Torres Bejarano.- Registro 

número Siete mil trescientos sesenta y cuatro.- Guayaquil.- 

Hasta aquí la Minuta.- Es copia, la misma que se cleva a 

Escritura pública, se agregan documentos de Ley.- Leida 

ta Escritura de principio a fin, por mí el Notario en alta 
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CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON 

  

     
   

    

LOQUE 
DISPONE EL ART. 2 DE LA RESOLUCION NUMERO 04-G-1J-000905638 
DEL INTENDENTE JURIDICO DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS: DE 
GUAYAQUIL, SR. OTTON MORÁN RAMÍREZ, DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS, DE FECHA 24 DE NOVIEMBRE DE 2.004, POR.LO 
QUE CON ESTA ESCRITURA HA QUEDADO ANOTADO AL ManomNtoi 11 
LA ESCRITURA PUBLICA DE ESCISIÓN PARCIAL“DE LA COMPAÑÍA 
TECNOEXPLOSA S.A., Y CREACIÓN DE UNAM NUEVA COMPAÑÍA 
DENOMINADA FLORPAPEL S.A., LA MISMA /QUE FUE OTORCADA 
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ESTA NOTARIA EL 15 DE SEPTIEMBRI DE pos    
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone 21 Articuo Bextoc la » 

. Resolución No. 84-G-13-00006638, dictada por el Intendente Juridies 

Compañías a0 la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 24 

Noviembre del 2004, se tomó nota de la escisión, que contien: 

Escritura Pública que antecede, al margen de la Matriz 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA — DENOMIN¿CA 

. 

. 

> 

  

  

Lo qe A A A A PATA ,



    
     

    

    

      
   

   

  

   

                    

     

      

      

        

PEGISTRO MEECA A 
CANTON GUAZA 

junto con la resolución antes mencionada, 

la Escisión de la compañía TECNOEX 
efecto de la Escisión de 

as 142.521 a 142,545, a 
1 

i0.- Queda incorporado el certificado de As 
cultura de la Segunda Zona.- 2.- T: 

hoy, he archivado una copia auténtica de esta 

rifico: Que con fecha de hoy, se ó 

de: contenido de esta 

rospectiva.- Suayaquií, 

AN 

NA GARCIA PLAZA 
PRO MERCANTIO 
“POL SUAYAQUIL 
ZLEGADA 
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Ae conturmidad con el numeral 5 
Acocalrefermada por el Decretof8upremo Áúmero 2386 de A. 2u 31 de 1.973, ñublicada en e Registgó Oficial No 564 €ci 12 de Abril de 1978, DOY REÍ Que la fopla precedente, 
too consta de i sifermdar imc 42 qu ¿gua 24 yosumenig ese 2 exbibe]- Guayaquil. > 

fel Artículo 18 de la Loy 

ORDEN 137206 
ILEGAL SILVIA COELL 
AMANUENSE: PABIOLA CASTILLO 
DIPURADOR: CECILIA UVIDIO 

AMOTACION/RAZON: PRISCILA. BURGOS 
BENISADO POR 

Moya Flores 
1 de Guayaquil 

    


